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B O L E T I N 
DE LA PROYINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los seBores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacídn, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricidn. 

Números .sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del.día 7 de Abril.) 
P R E S I D E N C I A 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . MM. el Bey y la Rema Regen
te (Q. D. G.);y Augusta" Real Fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GÓBIERNO DE PROVINCIA. 

Oréular 
S e g ú n me participa él Alcalde de 

Fuentes de; Carbajal, con fecha 29 
del mes anterior, le dió parte, en 
igual día, Isidoro Gunzáléz, de oficio 
Peón Caminero, vecino dé dicha iri-
11a, que el día 24 desapareció de 
casa su mujer María Santos Alon
so, cuyas señas son: edad 28 años , 
pelo negro y corto, estatura alta; 
viste manteo de Sarasa, oscuro, pa
ñuelo ál cuello, oscuro,, zapatillas 
encarnadas, medias de lana con r a 
yas encarnadas y blancas. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL, encargando á 
las autoridades y Guardia civil su 
busca, y caso de ser hallada, la pre
senten en dicha Alcaldía ó en este 
Gobierno civil para remitirla á su 
domicilio. 

León 5 do Abril de 1895. 
E l aobornudor i o t o r í n o , 

M a r i a n o A l m a z a r a . 

(Gaceta del día 3 de Abril.; 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

L E Y 
D. Alfonso X I I I , por la gracia de 

Dios y la Constitución Rey de E s 
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A todos los que la presente vieren 
- y entendieren, sabed: que las Cortes 

lian decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Articulo 1 .* E l derecho il la exen
ción total del servicio militar, con
cedido con arreglo á lo dispuesto en 
el núra. 3.° del art. 5.° de la ley de 
21 de Julio de 1876 á los que hubie

sen sostenido'con las armas en la 
mano durante la últimu guerra civil 
los derechos del Rey legitimo y de 
la Nación, se reconocerá á los que 
acrediten haber prestado servicio 
efectivo desde el 31 de Agosto de 
1870 en adelante en los Cuerpos de 
voluntarios, miqueletes , .miñones ó 
forales, y figuren en las listas exis
tentes en el Ministerio de la Gober
nación, remitidás á ese departamen
to por conducto de los Ayuntamien
tos de las Provincias Vascongadas/ 
ó en las listas de revista de los c i ta
dos Cuerpos. 

" L a exenc ión se concederá á los 
que figurón en las referidas relacio
nes, y para qué los hijos dé los com
prendidos en ellas gocen del mismo 
derecho, bastárá'qúépor los medios 
legales justifiquen su filiación legi
tima respecto á los que formen parte 
de las listas, presentando los oportu
nos documentos ante la.Dipiitación 
provincial respectiva, la cual remi
tirá informadas las solicitudes al Mi
nisterio de la Gobernación para su 
definitiva resolución. 

Los expedientes formados para 
pedir la exención del servicio militar 
por la causa de que habla el número 
3.° del art. 5." de la ley de 21 de J u 
lio de 1876, se resolverán, admitien
do como única prueba pata acredi
tar el que lo solicito para si ó para 
sus hijos el hecho de haber defendi
do con las armas en la mano los de
rechos del Rey legít imo y la Nación, 
las listas á que se refiere el párrafo 
primero de esto artículo. 

Esto no obstante, el Gobierno pro
cederá, si lo considera necesario, á 
averiguar si existe algún expedien
te en que se solicite la exención sin 
estar comprendido el interesado en 
el caso 3.° del art. b.° de la ley de 21 
de Julio de 1876, ó en cualquiera de 
los determinados en la presente, 
condición indispensable para obte
ner dicha exenc ión . 

Los expedientes en curso, cual
quiera que sea su estado, se resolve
rán con arreglo á esta ley, y del 
mismo modo se resolverán las nue
vas solicitudes que puedan presen
tar aquellos á quienes se hubiese de
negado el derecho de exención. 

Los Ayuntamientos de las Provin
cias Vascongadas remitirán á sus 
respectivas Diputaciones provincia

les una copia autorizada de las l is
tas de los voluntarios que elevaron 
al Ministerio de la Gobernación. 

Art. 2.° La lista que la Coman
dancia de Marina de Bilbao formó de 
los Capitanes, Pilotos, Contramaes
tres y marineros dé los buques sur
tos en la ría de aquel puerto que en 
la últ ima guerra civil tomaron vo
luntariamente las armas para defen- , 
der las instituciones vigentes, lista 
que existe en el Ministerio de Mari- i 
na" y comprende 28 individuos, se 
equipará, para los efectos de esta 1 
ley, á las listas remitidas por Jos j 
Ay untamientos á que se refiere e l 
artículo anterior. 

Por tanto: 
Mandamos i todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual 
quier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en Palacio á dos de Abril de 
mil ochocientos noventa y cinco.— 
Y O L A R E I N A R E G E N T E . — E l Mi 
nistro de la Gobernación, Fernando 
Cos-Gayón. 

(Gaceta del 30 de Marzo de 1895.) 
M I N I S T E R I O D E FOMENTO 

L E V E S 
D. Alíonso X I I I , por la gracia de 

Dios y la Constitución Rey de Espa
ña, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Artículo 1.° E l trazado en estu
dio de la carretera de Almarcha á 
Villarrobledo, comprendido entre los 
trozos ya construíaos de ella, se di
rigirá desde Honrubia á Cañábate, 
y desde este punto, por la margen 
izquierda del río Rus, se aproximará 
sin cruzarlo á Perona, y pasará por 
Villar de Cantos, terminando en 
Rus, adonde llega la parte cons
truida. 

Art. 2.° Para e l cumplimiento 
de esta ley se tendrá en cuenta lo 
preceptuado en el Real decreto de 3 

de Diciembre de 1886 sobre cons
trucción de obras públicas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual 
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tarla presente ley en todas sus par
tes. 

Dado en Palacio á 29 de Marzo de 
1895.—YO L A R E I N A R E G E N T E . 
— E l Ministro de Fomento, Alberto 
Bosch. 

D. Alfonso X I I I , por la gracia de 
Dios y lá Constitución Rey de E s p a 
ña, y en su nombre y durante s a 
menor edad la Reina R e g e n t é del 
Reino; . 

A todos los que la" presente" vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Art ículo 1.° Se declara de inte
rés general el puerto de Sardina, en 
la isla de Gran Canaria, provincia de 
Canarias. 

Art. 2.° Para la ejecución de es
ta ley se tendrán en cuenta las dis
posiciones del Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886 dictando reglas 
para la construcción de obras p ú 
blicas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiást icas , de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus par
tes. 

Dado en Palacio á 29 de Marzo de 
1 8 9 5 . - Y O L A R E I N A R E G E N T E . 
— E l Ministro de Fomento, Alberto 
Bosch. 

D. Alfonso X I I I , por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de E s 
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Articulo 1.* Se autoriza al Go-



bierno paca otorgar & D. Antonio 
Luoeño y Bulgarini la concesión, 
sin subvención directa del Estado, 
de un ferrocarril eoonómico que, 
partiendo de Buitrago, termine en 
Burgos. 

Art. 2.° Este ferrocarril, cuya 
concesión se hace por 99 años, como 
continuación del ya aprobado de 
Madrid á Buitrago por Real orden 
de 29 de Septiembre últ imo, se de
clara de utilidad pública, y por 
tanto con derecho i la expropiación 
forzosa, al aprovechamiento de los 
terrenos del domiuio público por 
parte del concesionario, y cuanto 
cuncedon los artículos 21 y 31 de la 
ley de Ferrocarriles vigente. 

Art. 3.° La construción de dicho 
ferrocarril se ejecutará con arreglo 
al proyecto presentado en el Minis
terio de Fomento, si mereciese la 
aprobación de la Superioridad, y 
salvo las variaciones que, con apro
bación también del Ministerio do 
Fomento, puedan hacerse en el tra
zado durante la construcción. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, aí í civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus par
tes. 

Dado en Palacio á 29 de Marzo de 
1895.—YO LA REINA R E G E N T E . 
— E l Ministro de Fomento, Alberto 
Bosch. 

D. Alfonso X I I I , por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de Espa
ña, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A todos los que la presente vieren 
y eatendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Articulo 1.° Se autoriza al Go
bierno para otorgar á la Diputación 
provincial de Burgos la concesión, 
sin subvención directa del Estado, 
de un ferrocarril económico que, 
partiendo de la capital de dicha pro
vincia, termine en Bercedo. 

Art. 2.° Este ferrocarril, cuya 
concesión se hará por noventa y 
nueve años , se declara de utilidad 
pública, y por lo tanto, con derecho 
á la expropiación forzosa, al apro
vechamiento de los terrenos de do
minio público por parte de! conce
sionario, y cuanto conceden los ar
tículos 21 y 31 de la ley de Ferroca
rriles vigente. 

Art. 3.° L a construcción se eje
cutará con arreglo al proyecto pre
sentado en el Ministerio de Fomento, 
si mereciere la aprobación de la Su-

Eerioridad, debiendo dar comienzo 
is obras dentro de los seis meses 

siguientes á la fecha de la concesión, 
y quedar terminadas & los cuatro 
años. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus par
tes. 

Dado en Palacio á 29 de Marzo de 
189b.—YO L A R E I N A R E G E N T E . 
— E l Ministro de Fomento, Alberto 
Bosch. 

Dios y la Constitución Rey de Espa
ña, y en su nombro y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Articulo 1 S e autoriza al Gobier
no para otorgar á D. Antonio Luce-

: ño y Bulgarini la concesión, sin sub-
. vención directa del Estado, de un 

ferrocarril económico que, partien-
, do de Bercedo, termine en Santoña. 
! Art. 2 ° Este ferrocarril, cuya 

concesión so hará por noventa y 
; nueve años, como continuación del 
| ya aprobado do Madrid á Buitrago, 

por Real orden de 29 de Septiembre 
últ imo, se declara de utilidad públi-

! ca,y por tanto, con derecho i la ex-
! propiacióo forzosa, al aprovecha-
! miento de los terrenos de dominio 
¡ público por parte del concesionario 

y cuanto conceden los artículos 21 
y 31 de la ley de Ferrocarriles v i 
gente. 

Art. 3.° La construcción de di
cho ferrocarril se ejecutará con arre
glo al proyecto presentado en el Mi
nisterio de Fomento, si mereciere la 
aprobación de la Superioridad, y sal
vo las variaciones que, con aproba
ción también del Ministerio de Fo
mento, puedan hacerse en el traza
do durante la construcción. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus par
tes. 

Dado en Palacio á 29 de Marzo de 
1895.—YO L A R E I N A R E G E N T E . 
— E l Ministro de Fomento, Alberto 
Bosch. 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A PROVINCIA D E LEÓN 

_ Bailándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se expresan- á cont inuación, se anuncia al público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
los figurados en la misma. 

D. Alfonso X I I I , por la gracia de 

D. Alfonso X I I I , por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de E s 
paña, y en su nombré y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Artículo 1.° Se incluye en el 
plan general de carreteras del E s t a 
do, y entre las de tercer orden, una 
que, partiendo del sitio denominado 
Alto de Milagros, en la general de 
Francia, y aprovechando laya cons
truida con el carácter de municipal 
por el Ayuntamiento de Fuentelces-
ped, pase por dicho pueblo y el de 
Santa Cruz de la Salceda y enlace 
en L a Vid con la de Valladolid á So
ria. 

Art. 2.° E l Estado so incautará 
desde luego de la referida carretera 
municipal, y para la construcción 
del resto de la obra se observará lo 
dispuesto en el Real decreto de 3 do 
Diciembre de 1886, relativo á estos 
servicios. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-
; más Autoridades, así civiles como 
¡ militares y eclesiásticas, de cual-
j quier clase y dignidad, que guarden 
i y hagan guardar, cumplir ejecutar 
. la presente ley en todas sus partes, 
i Dado en Palacio á 29 de Marzo de 

1895.—YO L A R E I N A R E G E N T E . 
¡ — E l Ministro de Fomento, Alberto 

Bosch. 

Pueblos que l e componen. Cejrgoa vacantes . 

Tanto per 100 
do p remio 

ile cobranza. 

5.'. 

2.".. 

PARTIDO D E A S T O R G A . 
|Truchas |Agente ejecutivo. 

. PARTIDO D E L A BAÑEZA 
íCastrocalbón | 
¡Castrocontrigo Agente ejecutivo. 
ÍSau Esteban de Nogales I 

PARTIDO D E LEÓN. 
Agente ejecutivo. 

Recaudador.. 
Agente ejecutivo, 

Recaudador. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo, 
Recaudador 
Agente ejecutivo 

l . \ . | L e ó n 
¡Rioseco de Tapia 

3.'..lCimaiies dol Tejar 
(Carrocera 
lOnzor.illa 

¿ • \Vega de Infanzones 
*• ••milatnriel 

[Gradefes 
j i jMansilla Mayor 

' "/Mansillade las Muías 

Í
Santovenia do la Valdoncina. 
Chozas 
Valverde del C a m i n o . . . . . . . . 
Villadangos 

7."..(Vegas del Condado 
g_«_ _ ¡Villasabariego 

' "(Valdefresno 
PARTIDO D E P O N F E R R A D A 

Ponferrada 
Alvares 

¡Bembibre 
¡Folgoso de la Ribera 

_üoña 
Cabañas-raras 
Cubillos. . 
Lago de Carucedo. 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes. 
San Esteban de Valdueza 

Tiie». Benuza 
Puente de Domingo Flórez 
Castrillo de Cabrera.. 
Congosto 
Castropodamé 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
Páramo del Sil 
Toreno 

PARTIDO D E RIAÑO 
Riaño 
Villayandre 
Acevedo 
Bufón 
Valderriieda 
Maraña 
Prado 

iRenedo 
IMta .(Boca de Hnérgano . 

Posada de Valdeón . 
Oseja do Sajambre. 
Cistierna 
Lillo 
Salamón. 
Reyero 
Vegamián 
Prioro 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

1.'. \Cea 
(Villamol 
¡Villamizar 
IVillamartín de D. Sancho 

.(Villaselán 
jSahelices del Río 
I Villazanzo 

PARTIDO D E S A H A G U N . 
Recaudador.. . . 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

300| 

400 

2.100 

3.400 
300 

13.400 

4.000 
400 

700 

300 
6.100 

600 

1 45 

1 45 

1 45 

« 

> 

1 45* 

4.400 

1.700 

3.300 
300 

8.700 
900 

1 70 
» 

2 » 

file:///Vega


3.'. 

5.". 

8.'. 

\Grajal de Campos 
/Joarilla 

ISíihagún 
Esccitíar de Campos 
Galleguillos 
Gordaliza del Pino 
Vallecillo 

(Santa Cristina 
, E l Burgo 
(Villamuratiel 
¡Almanza 
(Canalejas 
ICastromudarra 

'\Villaverde de A r c a y o s . . . 
l ü i Vega de A l m a n z a . . . . 
ICebanico 
[Bercianos del Camino . . . 
\Calzoda del Coto 

'Uoura 
iCastrotierra 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

4.700 
500 

10.900 
1.100 

4.400 
400 

4.200 

1 70 

1 70 

1 70 

PARTIDO D E MURIAS D E P A R E D E S 

Muriaa de Paredes . . . . 
Barrios de Luna 
LAncara 
La Majúa 
Valdesamario 
Santa María de Ordds. 
Las O mafias 
Palacios del Sil 
Cabrillanes 
Vegarienza 
Soto y Amío 
Campo de la Lomba. . . 
Riello 
Villablino 

Agente ejecutivo. 2.200 

PARTIDO D E V I L L A F R A N C A . 

l'nii» 

Villafranca 
Paradaseca 
Fabero ; 
Vega de Espinareda. 
Saucedo 
Arganza 
Camponaraya 
Cacabelos 
Carracedelo 
Candía 
Peranzanes 
Valle de Finolledo.. . 
B e r l a n g a . . . . . . . . . . 
B a l b o a . . . . . . . . . . . . . 
Barjas. 
Trabadelo.. 
Vega de Valcarce . . . 
Gorullón 
Oencia 
Pórtela de A g u i a r . . . 
Villadecanes 

Agente ejecutivo. 2.900 

PARTIDO D E V A L E N C I A D E D. J U A N . 

i Ardón • 
, , waldevimbre 

ÍCubiUas do los Oteros 
'Fresno de la Vega 
• Villacé 
IVillamañán 

2. \ . ; S a n M i l l á n 
JVillademor \ 
[Toral de los G u z m a n e s . . . . 
(Algadefe 
IVillamandos 

3. ". .(Villaquejida 
JCimaiies de la Vega 
IViilafer 

4. \ . |Valderas 
¡Castilfalé 
\Matauza 
Izagrc 

JValverde Enrique 
(.Matadcón de los Oteros. . , 
i Cabreros del Río 
(Valencia de D. Juan 
lí'ajares de los Oteros 
Campo de Vülavidel . 

Recaudador. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

tí.' 

8.' 

Recaudador. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

8.800 

.600 
800 

7.600 

800 

8.000 

8.900 
900 

1 65 

1 65 

I 65 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo solicitarán 
en instancia dirigida al Exorno. Sr. Ministro de Hacienda, por conducto de 
esta Delegación, expresando la clase de valores en que han de constituir 
la fianza, pudiendo adquirir de la Tesorería de Hacienda de esta provincia, 
cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de la 

recaudación en la Zona en que pretendan desompeflar el cargo, asi como 
de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes sefialan á di
chos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, número 114, de 21 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que so constituyan en garantía de estos cargos, serán de
finitivas, no admitiéndose como provisionales las prestadas al Banco de 
España. 

León l . °do Abril de 1895.—El Delegado de Hacienda, A. Vela-Hi
dalgo. 

AUDIENCIA. DEL TEIUilTOMO 

D. Agapito González Cabezas, Ofi
cial do Sala de la Excma. Audien
cia territorial de Valladolid. 
Certifico: Que en los autos de su 

referencia, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue: 

«Sala de lo civil 

Sr. D. Jesús Ferreiro y Hermida. 
Sr. D. Manuel Pascual y Calvo. 
Sr. D. Pelegrín García. 
Sr. D. Nemesio Almuzara. 
Sr. D. Hipólito del Campo. 
E n la ciudad de Valladolid á 15 de 

Marzo de 1895: eu los autos de me
nor cuantía, procedentes del Juzga
do de primera instancia de La Bañe-
za, promovidos á nombre de D. C e -
ferino Lobato Juan, labrador, veci
no de Fresno de la Valduerna, re
presentado por el Procurador D. Eze-
quiel Alonso, contra D. Domingo 
Uarbajal Méndez, propietario, veci
no de L a Bafieza, que no ha compa
recido en esta Superioridad, sobre 
tercería de dominio á varios bienes 
embargados por el Domingo i Lucía 
Fraile, cuyos autos penden ante la 
sala en virtud de la apelación inter
puesta por la representación de di
cho D. Ceferino Lobato de la sen
tencia que en (i de Noviembre del 
año últ imo dictó el expresado Juz
gado, habiendo sido Magistrado po
nente el Sr. D. Hipólito del Campo. 

Vistos: 
Fallamos que con imposición de 

las costas de esta segunda instancia 
al apelante D. Ceferino Lobato Juan, 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada por el Juez do 
primera instancia de La Bafieza en 6 
de Noviembre del año próximo pa
sado, por la que se absuelve de la 
demanda á D. Domingo Carbajal, 
y se manda olzar la suspensión del 
apremio acordado con las costas al 
D. Ceferino Loboto. Así por esta 
nuestra sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se inser
tará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro • 
vincia de León, por la no compare
cencia del apelado D. Domingo Car
bajal, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Jesús Forrero y Her
mida.—Manuel Pascual Calvo.—Pe
legrín G. Alvarez.—Nemesio Almu
zara.—Hipólito del Campo. 

Publicación.—Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el se-
fior Magistrado ponente que en olla 
se expresa, celebrando sesión públi
ca la sala de lo civil en el día de hoy, 
de que certifico como Secretario de 
Sala. Valladolid á 15 de Marzo de 
1895.—Licenciado Cándido Valdés.» 

Lo relacionado así y más por me
nor, resulta de los autos de su razón, 
y lo inserto concuerda á letra con su 
original, y para su iusercióa en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, en cumplimiento de lo man
dado, expido la presente, que firmo 
en Valladolid á 16 de Marzo de 1895. 
—Agapito González. 

AYUNTAMIENTOS 

Partido judicial de Villafranca 

Repartimiento de los gastos carce
larios comprendidos en el presu
puesto que ha de regir en el afio 
do 1895 á 1896, bajo las bases de 
las contribuciones directas que 
cada Ayuntamiento del partido 
satisface al Tesoro: 

AYUNTAMIENTOS 

Cl",", que corres, 
do contri. <)>uni]e& cada 

b u c i t o r a r . ^ » ™ ™ -
ol Toeoro carcolurios 

Arganza 
Balboa 
Barjas 
Berlanga 
Cacabelos 
Camponaraya. . . 
Candín 
Carracedelo 
Gorullón . . . . . . . 
Fabero 
Oencia 
Paradaseca 
Peranzanes 
Sobrado 
Saucedo 
SanMartíndeMo-

reda 
Trabadelo 
Vega de Espina-

reda 
Vega de Valcarce 
Vi l ladecanes . . . . 
Villafranca . 

Pesólas PcsotaH Cts. 

12.416 
5.446 
6.806 
4.479 

14.559 
7.522 
8.699 

12.703 
11.922 
10.084 
8.905 
8.078 
6.287 
5.984 
5.866 

9.385 
7.699 

8.763 
12.036 
12.284 
32.664 

421 > 
185 > 
230 . 
152 » 
493 > 
254 > 
294 > 
430 » 
404 » 
342 > 
302 > 
274 » 
213 > 
203 . 
199 > 

319 > 
261 > 

297 > 
409 . 
417 • 

1.101 50 

Totales.. . . 212.5847.200 50 

Villafranca 12 de Marzo de 1895. 
— E l Alcalde, José Ledo.—El Secre
tario, José Pernia. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara-
mionto de la contribución territo
rial, para el año económico de 1895 
á 1896, se hace preciso quo los con
tribuyentes que posean rincíts en es
te término municipal y hayan su
frido alteración, presenten en la Se
cretaria de esto Ayuntamiento,en el 
termino de quince (lias, contados 
desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia, las 
bajas y altas con las formalidades 
que la Ley exige; pues pasado dicho 
plazo, uo serán admitidas, y se ten
drá por consentidas y aceptadas las 
cou quo hoy figura cada uno. 

Cea 27 de Marzo de 1895.—El Al 
calde, Felipe López. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

E n el día de ayer se extravió de la 
feria de Cacabelos un buey do la 
propiedad de Francisco Teijelo, veci
no de Toral de los Vados, pueblo de 
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este Ayuntamiento, y para que pue
da inser tarse el correspondiente 
anuncio en el BOLKTÍN OFICIAL de la 
provincia, se expresan á continua
ción las señas del predicho buey. 

E l dueño abonará los alimentos 
del repetido buey y gratificará al 
que lo presente. 

iSbXas 
Alzada seis cuartas y media, pelo 

negro, astas cortas y gruesas, algo 
levantadas y ruzadas las puntas, es
pecialmente una, pues casi se le ve 
el sabugo; tieue el bebedero blanco, 
y lleva un cordel de lino atado á la 
cabeza. 

Villadecanes 27 de Marzo de 1895. 
—Pablo Toijelo. 

Alcaldía constiiucionalde 
Ponferrada 

Para que los contribuyentes la 
examinen y, en su caso, y término 
de quince días, aduzcan las recla
maciones que tengan por conve
niente, se anuncia de manifiesto en 
la Secretaria, y expuesta al público 
en el sitio de costumbre, la tarifa de 
a r b i t r i o s extraordinarios que por 
cantidad de 8.000 pesetas, indispen
sables para nivelar los ingresos con 
los gastos irreducibles, se consigna
ron en el presupuesto municipal de 
este Ayuntamiento para el próximo 
ejercicio. 

Ponferrada 27 de Marzo de 1895. 
— E l Alcalde, Antonio González G ó 
mez. 

Alcaldía constitucional de 
Villayanirc 

Por acuerdo de la Junta munici
pal se anuncia vacante la plaza de 
Médico titular de este Ayuntamien
to, con la dotación anual de 500 pe
setas, pagadas de fondos municipa
les por trimestres vencidos, y obli
gac ión de asistir á treinta familias 
pobres y demás servicios á cargo de 
la Corporación municipal, la cual 
habrá de solicitarse dentro del tér
mino de treinta días, á contar desde 
esta fecha, y proveerse en Licencia
do en Medicina y Cirugía. 

Villayandre l . ° d e Abril de 1895. 
— E l Alcalde, Juan Diez. 

JUZGADOS 

D. Nicanor Siso Goyanes, Juez acci
dental del Juzgado de primera 
instancia de esta villa y su par
tido. 
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos instados por D. Ramón José 
do Ovalle, Procurador, y á nombro 
de D. Manuel Suárez Guido, do esta 
vecindad, con asentimiento de su 
esposa D." María Díaz, contra D. Jo
sé Cerezales Pérez, su esposa doña 
Casilda Gómez López y D. Crisósto-
mo Tejeiro, vecinos de Ambasmes-
tas, al primero por si y como here
dero do Antonio Cerezales Santín y 
representante legal de su esposa, y 
al segundo como marido de Josefa 
Cerezales Pérez, también heredera 
del Antonio, sobre pago de deter
minada cantidad de pesetas que el 
expresado Antonio Cerezales que
dó adeudando á su fallecimiento, 
réditos y costas á O. Joaquín Díaz 
Puelles, á quien representa hoy di
cho D. Manuel Suárez Guido, se sa
can á pública y judicial subasta, por 
término de veinte dias, que tendrá 
lugar el día veinte del próximo mes 
üe Abril , los bienes siguientes: 

1." Una casa derruida, con cuar

tal y medio de terreno á ella conti
guo, sita dicha casa en Campo Ru
g i ó , término de Ambasmestas, que 
linda Naciente, cou más de herede
ros do José González; Mediodía y 
Norte, tierra de Facundo Mancebo, 
y Poniente, carretera nacional, que 
mide aquélla ocho varas de largo 
por cinco de ancho, la tasa en c in 
cuenta pesetas. 

2. " Una tierra, al Regueiral, tér
mino de Pórtela, con treinta pies de 
castaño, cabida de cuatro fanegas, 
que linda Naciente y Norte, prado 
de D. Joaquín Saavedra; Mediodía, 
tierra de Antonia Fernández, hoy 
sus herederos; Poniente, Pedro A l -
varez y Carlos Mancebo, en doscien
tas pesetas. 

3. * Otra tierra, á Los Castros, 
término del anterior, de tres cuarta
les; liúda Naciente, José Fernández; 
Mediodía, herederos de Carballo; Po
niente, Faustino Alvarez, y Norte, 
Manuel Fernández; en veinticuatro 
pesetas. 

i . ' Una lamoira, al Pradín, tér 
mino de Ambíismestas, con algunos 
castaños, cabida toda dos fanegas; 
linda Naciente, D. Ignacio Núñez; 
Mediodía, Manuel Pérez, Manuel 
Kodríguez é Isabel Mancebo; Po
niente, sendero, Serafín Ramos y 
Juan do Soto, y Norte, herederos de 
José Gómez; en seiscientas pesetas. 

5. ' Una tierra, á la Cernada, tér
mino do Pórtela, de tres fanegas; 
linda Naciente, Peñas; Mediodía, 
Antonio González; Poniente , de 
Juan de Soto, y Norte, con el ante
rior, en setenta y cinco pesetas. 

6. " Otra, al Teso de la Cruz, tér
mino de Ambasmestas, de dos cuar
tales; linda Naciente, sendero; Me
diodía y Poniente, D." Ignacia N ú 
ñez , y Norte, herederos de Ramón 
García, en doce pesetas. 

7. " Otra tierra, á la Solá, dicha 
término, de tres cuartales; Nacien
te, Ramón C e r e z a l e s ; Mediodía, 
Martina Fernández; Poniente, Ma
nuel Póre/., y Norte, Inocencio T e 
jeiro, en quince pesetas. 

8. " Otra, al Galán, término di
cho, do una fanega; linda Naciente, 
Dámaso Solis; Mediodía, Peñas; Po
niente y Norte, Juan de Soto, en 
diez pesetas. 

9. * Otra tierra, al Prado grande, 
término dicho, do seis cuartales; 
linda Naciente, Crisóstomo Tejeiro; 
Mediodía y Norte, lamoira de Mar
tina Fernández, y Poniente, herede
ros de Pedro Arza, en cuarenta y 
cinco pesetas. 

10. Otra, á Casares do Arriba, 
término dicho, dedos cúrtales; linda 
Naciente, Ana María Alvarez; Nor
te, ídem; Mediodía, lameira do I g 
nacia N ú ñ e z , y Poniente,Miguel Pé
rez, en veinte pesetas. 

11. Otra tierra, á Casares de 
Abajo, dicho término, de un cuartal; 
linda Naciente, Manuel Pérez; Me
diodía, Juan Cerezales; Poniente, 
Manuel Pérez, y Norte, D. Joaquín 
Saavedra, en sesenta pesetas. 

12. Un soto de castaños, al Co-
ballóu, dicho término, do tres cuar
tales; linda Naciente, Carlota R u 
bio; Mediodía, Wenceslao Santín; 
Poniente, camino, y Norte, tierra 
de Manuel Lamas, en setenta y cin
co pesetas. 

13. Una tierra y castaños, á la 
Garrocheira, dicho término; linda 
Naciente, Mediodía, Poniente y Nor
te, con Isabel y Balbina Rodríguez 
y D. Antonio Carballo, hoy sus he
rederos, cabida de tres cuartales; en 
nueve pesetas. 

14. Otra tierra, á Chao Revol ín, 
dicho termino, do dos cuartales; l in
da Naciente, Manuel Pérez; Medio
día, Miguel Alvarez; P o n i e n t e , 
Faustino Alvarez, y Norte, don 
Francíscu Soto Vega; en veinte pe
setas. 

15. Otra tierra, con dos casta
ños , á Chao da Meda, dicho térmi
no, de dos cuartales, linda Nacien
te, herederos de Pedro Arza; Medio
día , Agus t ín González; Poniente, 
Sebastián Gómez, y Norte, Crisós
tomo Tejeiro, en quince pesetas. 

16. Otra tierra, á la Anduriña, 
término de Villafeile, do tres íune-
gas; linda Naciente, Manuel Lamas; 
Mediodía, lameira de José Cereza
les; Poniente, Juan Cerezales, y 
Norte, Pedro Alvarez, en treinta pe
setas. 

17. Una mata de roble, á la Valí-
ña, término de ¡a anterior; linda N a 
ciente, Carlos y Facundo Mancebo; 
Poniente, herederos do Pedro Arza; , 
Mediodía y Norte, Caborco; de tres ¡ 
cuartales, en treinta pesetas. | 

18. Un prado, á la Choza, mismo 
término, de cuatro fanegas; Nacien
te y Mediodía, camino; Poniente, 
lameira de Trigarelo, y Norte, ma
tas de Carlos y Facundo Mancebo, 
en quinientas cincuenta pesetas. 

19. Una casa de alto y bajo, en 
la calle Nacional de Ambasmestas, 
señalada con el número cuatro, no 
asegurada de incendios, de trece me
tros próximamente de largo por seis 
y medio de ancho; linda derecha 
entrando, casa do Manuel Pérez; iz
quierda, camino público; frente, ca
rretera nacional, y espalda, callejón 
de la misma, hoy casa de Crisósto
mo Tejeiro y de Faustina Alvarez, 
en quinientas pesetas. 

Los que quieran interesarse en la 
adquisición de las fincas referidas 
podrán personarse el día veinte del 
mes de Abril próximo, y hora de las I 
diez de la mañana, en la sala de 
audiencia del referido Juzgado, en I 
donde se verificará el remate de 
aquéllas en favor del más ventajoso 
postor, no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
su tasación, previo el depósito del 
diez por ciento de la misma, y se 
advierte á los licitadores que no 
hay t í tulos de propiedad, y que no 
podrán exigirlos. 

Villafranca del Bierzo á veintisie
te de Marzo de mil ochocientos no
venta y cinco.—Nicanor Sisa.— 
De su orden, Francisco Agus t ín 
Bálgoma. 

ANUNCTOS OFICIALES. 

D. Juan Gordún Fresco, Auxiliar del 
Agente ejecutivo por el Ayunta
miento de Sariegos, correspon
diente á la 9." Zona de León. 
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia 
en el día de hoy en el expediento 
que se sigue por débitos de territo
rial, correspondientes á los ejerci
cios de 1893 á 1894, y primero y se
gundo trimestre de 1894 á 95, con
tra D. Felipe Diez y Diez, vecino de 
Sariegos, herederos do Marcelo Ge-
tino, de Villabalter, y D. Juan G u -
tiérez Fuertes, do Azadinos, se sa
can á pública subasta, por primera 
vez, las fincas que les están embar
gadas, y son los siguientes: 

A D. Felipe Diez, una tierra cen
tenal, en término de Sariegos, al s i 
tio do las dos cotadas Abcsedo de la 
Calera, do cabida 5 heminas, equi
valentes á 46 áreas 95 centiáreas, 

que linda O., otras de Francisco Fo-
lledo y Juan Guerra; M., tierras de 
Vicente González y Ramón Luna; 
P . , Cayo Gutiérrez, y N. , campo co
mún; no tiene carga ni gravamen, y 
tiene de ella este contribuyente ti
tulo de propiedad; dicha finca está 
amillarada englobada, y la corres
ponde, s e g ú n cartilla, la riqueza im
ponible de 6 pesetas 25 cént imos , 
por las que está al 5 por 100 capita
lizada en 125 pesetas, por lo que sa
le á subasta para cubrir su descu
bierto por principal, recargos y cos
tas, que asciende á 24 pesetas ¡ 4 
cént imos. 

A D. Juan Gutiérrez, un prado, 
en término de Azadinos, titulado 
la Nogalita, de cabida de una fane
ga, equivalente á 18 áreas y 78 cen
tiáreas; linda O., prado de D. Nica
nor Tejerina; M. y P., camino; N . , 
prados de Gregoria Fernández, y 
otro de Cayo Gutiérrez; no tiene 
carga ni gravamen, figura en el 
amillaramiento englobado, y le co
rresponde, según cartilla evaluato-
ria, la riqueza imponible de 20 pese
tas, que capitalizado al 5 por 100, 
dan de tipo para la subasta 400 pe-
sotas, para con ellas atender al pago 
de su descubierto, que asciende por 
principal, recargos y costas, á 135 
pesetas 4 céntimos. 

A herederos de Marcelo Getino, 
una tierra centenal, en término de 
Sariegos, al sitio de la Reguera del 
Canto, do cabida 2 heminas y me
dia, equivalente á 20 áreas 47 cen
tiáreas; linda O. , otra de José Ro
dríguez; M., otra de Alejaudro P é 
rez; P., tierra de María Follodo; N . , 
otra de Isidoro Aguado, no han pre
sentado títulos de propiedad, ni se le 
conoce carga alguna; figura en el 
amillaramiento englobada, y le co
rresponde una riqueza imponible de 
3 pesetas 12 céntimos, que capita
lizado por los mismos, da de tipo 
para la subasta 62 pesetas.,. 

Al mismo, otra tierra, también 
centenal, en el mismo término, al 
sitio de Abesedo de la Calera, cabida 
de 2 heminas, equivalente á 18 áreas 
y 78 centiáreas; linda O., tierra do 
Celedonio Arias; M. y N . , otras de 
Bernabé Gutiérrez; P., barranco; fi
gura en el amillaramiento engloba
da cou una riqueza imponible de 2 
pesetas 50 céntimos, que capitaliza
da, da un tipo para la suVasta de 50 
pesetas, para con su importe aten
der al pago de su descubierto, que 
por principal, recargos y costas que 
se calculan, asciende á veinte pese
tas 39 céntimos. 

L a subasta tendrá lugar en la ca 
sa capitular de este Ayuntamiento 
el día IT) del próximo Abril, hura de 
la una á dos de su tarde, pudiendo 
librar los deudores ó sus causaha-
bientes la venta pagando el princi
pal, recargos y costas antes de ce
rrarse el remate. Siendo postura ad
misible las dos terceras partes del 
valor fijado para la venta. 

Se anuncia la subasta sin haberse 
presentado por los deudores los tí
tulos de propiedad, y será de cargo 
del rematante entregar en el acto 
de la subasta el importe del princi
pal, recargos y costas del procedi
miento ejecutivo, y hasta el comple
to del precio del remate antes del 
otorgamiento de la escritura. 

Sariegos 22 de Marzo de 1895.— 
Juan Cordón. 

Imprenta de la Diputación proYineiai. 


